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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA  

Cambios de moneda publicados el día 29 de septiembre de 1947, de acuerdo
con las disposiciones vigentes

■
C A M B IO  O FIC1AL CA MBIO OF ICIAL  

P R E F E R E N T E  ( i )

Compra Venta Compra Venta 

Fran co s ........................... . . ...... . . . . . . . . .
L ib ras ............................................... .
Dólares .................................................
Liras .........................................
Francos suizos ................................... *
Kcichsm ark .................... ....................
Francos belgas ........................ .
Florines ................................................
Escudos ........... .. ........ .................. .
Pesos moneda legal ; ..........

Auxilio familiar ............................
T urism o ......................... ................

Coro.»*4s suecas ...... ...........................

Coronas danesas ..................... ......... .
Pesos chilenos- ............................ .

9 T 5
4 4»
io,<)5

• . V *  
* 53.—

25»—  • • 
4 11 ,6 0

4 3» 5o 
2,60

3.04

2,295  
: 35» 7°

Q.3S 
45»—  * 
11 .2 2  .

* 3»,s  
2 59»35

25.60  
4 21,9 0

4 4 .60
2,66

3 T I

2 .3S
36.60

66,—
16,40

379,50

6 5,2 5

4.0 3
3.90

67.63  

, a8*).—

66,90
4 ,10

( 1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

M IN IS T E R IO  
D E A SUN TOS E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Sid i-Bel-A bbes

Lian fallecido en lá jurisdicción de 'este  
Consulado los súbditos españoles que a 
continuación se expresan*':

hrancLco Pardo Martos, nacido en Al
mería, de sesenta años de edad, hijo rde 
Igóaéio y de Magdalena, v iudu ’ de Ana 
Carneondo, fallecido -en Sidi-Bel-Abbes 
el i,} de abril «de * 1947-

Antonió Nogales. Riquelme, nacido .en 
Fortuna el* 11  de enero de 1875, hijo de 
Ju an  y de Juana, viudo de M a n a  G u e 
rrero, fallecido en Sidi-Bel-Abbes ,el 19 
de abril de 1947.

María Josefa Cortés Cantón, de seten
ta apos de edad, nacida en-Almería, hija, 
de Pedro y de María, viuda de Xavier 
Lacrabére, fallecida tn Sidi-Bel-Abbes el 
20 de abril de 1947.

Juan  Gómez Sánchez, de sesenta y 
siete años de *edad, nacido, en Tabernas, 
‘hijo de Juan  , y de Josefa, esposo de R a 
faela Guirado, fallecido en Sidi-Bel-Abbes 
el 20 de abril de 1947.

Juan  Pedro Pérez Alcacad, de cincuen
ta y cinco años de edad, nacido en Muía, 
hijo de Jo-é  y de Asunción, esposo de 
Dolores Campos, fallecido en Sidi-Bel-  
Abbes el 27 de mayo de 1947/

Antonio Gonzáb z Espinosa, de sesenta 
v  ocho años de edad, nacido én Ahcapte, 
"hijo de Joaquín y de Manuela, soltero, 
fallecido en Sidi-IL 1-Abbes el 7 de mayo 
de, 1947*

M a r ía ’ Hernández Móndez, de 'setenta' 
y seis años de edad, nacida en. Níjár, hija 
de José y de María, viuda de José Alia*, 
fallecida en Sidi-Bel-Abbes el 13 de mayo

Josefa Felicia ib o r ra  Miralles, de se
tenta v nueve años de edad,.-nacida ?n 
Monforte del Qicl, hija de Juan y  dó 
•Manuela, viuda d? José  Antonio Fernán

dez, fallecida en Sidi-Bel-Abbes el 4 de 
•mayo de 1947. Ó
• Diego Bonachera Pérez, de sesenta y. 
nueve años de edad, nacido en Almería, 
hijo de Manuel y  de María, esposo de 
María Gutiérrez, fallecido en S id i-Bel- 
Abbes e l ’ O de mayo de 1947.

Plácido Cano Campoy, de setenta y  
cinco años de edad, hijo de Pedro, esposo 
de ignacia Orquín, nacido en Almería, 
fallecido en Sidi-Bel-Abbes el 16 de ju 
nio de 1947* v

Francisco Pérez, nacido en. rajar,-  de 
setenta y un años de edad, hijo de F ran
cisco y de Dolores, soltero, fallecido en 
Sidi-Bel-Abbes el 2 de abril de 1947. ' 

Josefa  L£pez García , nacida en Cabra, 
hija de Francisco y de Josefa ,  de*sesenta 
y nueve años d e  edad, "viuda de Ju an  
"Vizcaíno, fallecida en-Sidi-Bel-Abbes &  
23 de febrero de 1947.

Rosa María del Carmen Alvarez Her
nández, de setenta y  6ds  años de edad, 
nacida en Cabo de Gata, ihij.a de Juan  
y de Josefa, viuda de Francisco Monte
sinos, .fallecida en Tlemcén el 24 de le-* 

.brero de 1947*
Genoveva* blov-el Moscasalo, ¡de ochentá 

y cuatro años de edad, nacida en .Añ- 
dreneta, hija dé José y  de Francisca, 
viuda de José Lóp<*z, fallecida en Tlemcén 
el 2 de .marzo dé 1947.

María de los Dolores Asenclo Gómez, 
nacida en Crévillente, de^sesenta años 
de edad, h i ja 'd e  S a lvad o r 'y  de.Dolores, 
viuda de Agustín Segura, fallecida én 
Sidi-Bel-Abbes el 5 de abril de 1947.

José Zapata Mellado, de ochenta y tres 
años de edad, nacido en Muía,^ hijo de 

° J o s é  y de Ana, viudo de ¿Antonia C a m 
pos, fallecido en Sidi-Bel-Abbes el S  de 
abril de 1947. ' 1

Enrique Gatváp Aznar, nacido en Ali
cante, de cincuenta y seis años de edad, 
hijo de Enrique y de Gertrudis ,. e«poso 
de Amelia- Martínez, fallecido en Sidi- 
Bcl-Abbes el 8 de abril de 1947.

Ram ón Arcos ..., de» odíente y tres

años de edad, naéido'en Fondón, hijo do 
Ramón y viudo de Ferpanda del Rry , 
fallecido en Sidi-Bel-Abbés el 10 de abril 
de 194 7. .

Ju an  Francisco Pastor Almarcha, de 
setenta y dos años de edad, narido t n 
Monóvar, * hijo de José y de Antonia, es - ' 
poso de María Josefa  Salinas, fallecido 
en Tlemcén el 12 de abril de 1947.

Andrés O rezue la  Soler, de setenta y 
seis años de edad, nacido en Púlpi, hijo 
de Salvador y de Catalina, viudo de B- a .  
triz Lucilla, fallecido en Sidi-Bel-Abb.s 
el 14 de abril de 1947.

Juan  Parra ..., de setenta y ocho años 
de edad, nacido en Huéreal-Óvera, falle
cido en Sidi-Bel-Abbes el 13 de abrd . 
de 1947.

Amador Antonio de los Ríos Recuero, 
de setenta y dos' años de *'dad, nacido 
en Almería, hijo d e s o s é  v de Francisca, 
esposo de Marle Dupont, falbcido en 
Tlemcén el 19 de abril de U947.

Encarnación Salas 'García, de dncnenn 
ta años de edad, nacida en Cador, hija 
de José y de María, espora de Sebastián 
García Águilar, fallecida, en Tlemcén €l 
27 ‘de mayo de, 1947.

Consulado C entra l de España en 
Habana

El señor Cónsul-General de España en 
•La Habana participa a e>te Ministerio el 
fallecimiento eje. don Ramiro Gutiérrez, 
natural de. Ne-grelos (Pontevedra), hijo 
de Manivela y Gutiérrez,• ocurrido el* d ía  
30 de mayo de 1947.

Consulado de España en Córdoba

-EÍ señor Cqn-sul de España en Cói‘«
doba participa á este Ministerio el laiteci-j 
miento dé Octavio Sánchez, hijo de M a
nuel Sánchez y Adelaida González, ocim 
rrido el día 27 dé mayo de 1947 en A b a  

•Gracia  (República Argentina).
* - - •

D ELEG A C IO N  NACIO NAL D E S IN
DIGATOS  D E F . E . T .  Y  D E  LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical «Colonización»
L a  Obra S i n d i c a l  <<Colonización>> 

anuncia un concurso para lá ad judica-*  
ciem de las obras de  construcción dé
una.línea eléctrica a 30.00b V. entre l a  
Central. Térmica de la Obra Sindical 
«Colonización» existente en Daimiel • y¡ 
los pozos en . ejecución en Torralba 
Carrión .'de Culatrava (Ciudad R ea l) ,  
cuyo .presupuesto de ejecución por con
trata es  de trescientas setenta* y nuevo 
mil trescientas sesenta* y cuatro pesetas 
con sesenta y -seis céntimos (3 79 -3 ^ ^ í-  
pesetas),.

L a s  condiciones de este concurso 
.especifican en el pliego de condiciones 
particulares, que estará' a disposición 
de quien desee concursar en él plazo 
de presentación de proposiciones que, 
continuación se fija, ep las oficinas do 
la Je fatura  Nacional la Obra Sindi
cal «Colonización», calle de Alfonso X I  
núm. 34 (Madrid).

El plazo de* presentación de propo
s iciones, en el lugar indicado, expira U  
'd ía  15 de octubre ele 1947, a la«s. do.d| 
horas, .
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L a  apertura de proposiciones será 
pública y se efectuará el día 16 d e ; ce
ta bre, a las dieciocho horas, en el do. 
m icilio citado.

N ota.— El im porte de este, anumeio j  

,será de cuenta del adjudicatario. ,
M adrid, 23 dp septiem bre de i'947-— 

E l  Secretario general, Jo sé  M .a Gim eno..
1.503-O .

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
M ADRID

Jurado Espacial de Valoración . de' la 
Contribución de Usos y consumos

C Jd u la  'de 'notificación

E ste  Ju rad o , en 'sesión celebrada p a
ra conocer del expediente núm er0 3-238 
<lo 1946, que se le sigue a don Em ú., 
lio Pesquero Yebra, propietario d el *axi 
m atrícula M -34518, cuyo último dom i
cilio figura en San ta Felic iana, núm e. 
ro 6. (gara je ), acordó fijarle como base 
im ponible la cantidad de novecientas 
cincuenta y cuatro pesetas.

Lo que se le notifica a usted para* 
su conocimiento, advirtiéndole que con
tra este «acuerdo puede recurrir en, al
zada ante el Jurado Central de Valo
ración, en • el plazo de quince días há
biles, a contar de la fecha de la noti
ficación, mediante escrito que deberá 
presentar en este Jurado Especial, sien
do condición para poder entablar este 
recurso la constitución d  ̂ un depósito 
en la Sucursal o en lá C aja Central 
de Depósitos, o . bien el ingreso en fir
me del cincuenta por ciento de la euda  
qute re su lta r e  aplicar la base estima
da o, en su caso, la diferencia entre 
esta base y la declarada.

• L o  que se hace público poi; des;ono- 
cerse el actpal paradero de dicho deu* 
dor. t

M adrid, u  de septiem bre de 1947.— 
E l D elegado de H acienda (ilegible).

3-539-0 . * '

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
GRANADA '

Administración de. Propiedades y Con
tribución Territorial!

Anuncio de Subasta
E l día 30 de octubre próximo, a las*, 

doce horas, tendrá lugar en la Delega
ción de Hacienda la venta en pública su
basta de una finca urbana, número 59,

4 del Inventario de los bienes, propiedad del 
Estado y procedente de los que fué de
clarado heredero abintestato por'falleci
miento de don Manuel'* Martínez Borja. 
Dicha finca se halla enclavada en el pue
blo de Caniles, calle de las Tejas. Tipo 
de subasta, pesetas i2.poo.

E l pliego, de condiciones que se publi
cará en el «-Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 27 de los corrientes y toda 

- la  documentación puede ser examinada en 
jMa/Administración de Propiedades y Cdn- 

tríbucíón Territorial desde la publicación 
d¡e este anuncio hasta et miftmo día de la 
subasta. \ ^

• • Granada, 22 de septiembre de 1947.—  
E t Administrador de Propiedades y Con
tribución Territorial (ilegible).-—'V,° B,°, el 
l l e g a d o  de Hacienda (ilegible)..

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
H U E L V A

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

* Desconociéndose el actual dom icilio-de 
Dolores Gutiérrez García, que últim a
mente lo tuvo #n la calle de le tu á n , nú
mero 4 1, de Escacen a del C am po, se le 
hace saber que por el ilustrísim o señor 
D elegado de Hacienda, usando de la fa 
cultad que le confiere el artículo sexto, 
del -Decreio de 10 de noviembre de 1945» 
se ha dictado, con fecha 18 de los co
rrientes, en el expediente número 219/47, 
por aprehensión de dos kilogram os de 
café tostado en grano, el siguiente 
acu erd o :

i . °  D eclarar la falta de defraudación.
2 .0 Autora, Dolores Gutiérrez G arcía.

„ 3 .0 Im ponen comq pena la multa de
162,90 pesetas, como'.triplo de los dere
chos defraudados, de las que deducidas 
35,47 pesetas, de la venta, rgptan 127,43 
pesetas, que satisfará en el plazo de 
quince <pds, pues en su defecto so  decre
taría ¡a prisióiñ-de insolvencia del artícu
lo 27 de la L ey penal durante veinticinco 
días. . • -  .

4 .0 H aber lugar a  la  concesión de 
prem io a los aprehensores.

5.0 D eclarar que no hay infracción del 
Decreto de 20 de lebrero de ¿942.
• 6.° Que se., comunique la resolución a 
la F iscalía  Provincial de T asas por si hu
biere infracción de dicha iLey.

7 .0. ^Notificar reglam entariam ente.
. R equeriin ientp : A ios electos del pá

rra fo  segundo del artículo 102 de la Ley 
de Contrabando,/de 14 de enero de .192 y, 
se requiere a u,sted para que manifieste si 
tiene bienes para hacer efectiva la m ulta 
im puesta y presente ln relación de 'ellos 
en el /plazo de tercero día, bien entendido 
que .«su silencio se .considera como decla
ración negativa, y ép el acto, y como con
secuencia 40 ello, -áe decretará- el arresto
citado. c •

# •*  >. . •

N o t a .— De conformidad con e l-artícu
lo octavo de 'dichQ Decreto, y para el 
caso de no estar conform e con el acuer
do, quedo advertida de que puedo soli
citar pase el hecho al conocimiento de 
la Ju n ta  Adm inistrativa de esta D elega
ción d e 'H ac ien d a, que radica en la calle 
Velarde, número 1 en el plazo de cinco 

, días hábiles y contados desde el siguiente 
a  la inserción de esta cédula en los pe
riódicos oficiales, transcurrido él *cual 
quedará firm e, sin que contra el m ism o 
quepa recurso alguno. '

H uelva, 22 de septiem bre de 1947.— EI 
Secretario  de la Ju n ta , Fernando D íaz.— 
Visto bueno : el Delegado de Hacienda, 
V ela H idalgo.

3*55̂ ;—  *

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  
D E TAR R AG O N A

*  Cédula de notificación

' Desconociéndose el actual domicilio 
de doña Amparo^ Palomero Mingarro* 
que anteriormente 1̂  tuvo en Valencia, 
calle de Sagunto* número 1 15 , se le ha
ce saber que el <¿ía. n  del actual se .ce
lebró Junta administrativa para ver y 
fallar el expediente número 25-47, en el 
qu« figura como Inculpada, tomándose

por unanim idad los acuerdos s igu ien tes:
i .°  D eclarar a doña Am paro P alo

m e ro  -.Mingarro responsable de una falta 
do defraudación, comprendida en el ca
so 10, del artículo octavo, 2) de la L e y , 
de 14 de entro de 1929, en relación con 
el 12 de la m ism a L ey , y el artículo 25 
del Reglam ento del C afé, de 13  de jufio 
de 1936. '

2 .0 Imponer la penalidad de 2.160,64 
pesetas.

3 .0 Com iso del género aprehendido.
4.0 Que ha lugar n la concesión de 

premio a los aprehen sores.
Dicha m ulta deberá hacerla efectiva 

en el pjazo de quince d ías, a contar del 
siguiente a l de la publicación de la pre
sente en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , ftUcs de no hacerlo así se 
declarará Su prisión subsidiaria por in
solvencia, conforme! a lo prescrito en el 
artículo 27 de la L e y  Penal.

A sim ism o, que contra e'1 fallo de la  
Ju n ta  puedq entablar recurso ante el 
T ribunal Contencioso - A dm inistrativo 
Provincial en el p la z o 'd e  tres m eses..

Lo  que se hace público a los efectos 
del artículo 37 de Reglam ento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924.

T arragon a, 18 <je septiem bre de 1947. 
lEl Secretario de la Ju n ta , F . Sotelo .—  
V .° B .° :  E l D ^legado-IVesidente, T . J .  
D iago. .

3 5-14— O . '

D ELEG A C IO N  DE H A C IE N D A   
DE TAR R AG O N A

Cédula de notificación  «.•

D esconociéndose el actual dom icilio 
de doña Rosario ' G im eno Cruz y de do
ña Am paro Palom ero M ingarro, que an
teriormente- lo tuvieron en V alencia, ca
lle de San V icente, número, i 0 y Ca
lle de\ Sagunto, número 1 1 5 ’, respectiva
mente- se les hace saber que el día 1 1  

.d e l actual se celebró Ju n ta  adm inistra
tiva, para ver y fallar el expediente ‘nú
m ero 2f4-47, en el que figuran com o> in
culpadas, tom ándose por unanim idad 
los acuerdos sigu ien tes:

í . °  D eclarar a  doña R osario  Gim eno 
Cruz y a doña Am paro Palom ero M in- 

’ garro  responsables de una fa lta  de de. 
fraudación, com prendida en *el caso 10  
del artículo octavo, 2) de la L e y  de 14 
de enero de 1.929, en relación con e¡ 
12 de la , m ism a L ey , y  el artículo 25 
del Reglam enta d d  C a fé  de 13  de ju lio  
de ^ 3 6 . ;

2.0 Im poner la (penalidad de 4 .4 11,32  
pesetas, a pagar por m itad entre las in
culpadas.

3 .0 Com iso del género aprehendido.
4 .0 Qiie ha lugar a la  concesión de 

prem io a los aprehensores.
D icha m ulta deberán hacerla efectiva 

en el plazo de quince d ías, a contar del 
siguiente a l <je !a publicación de la pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , pues de no • h a c e rlo ' a s í, se 
declarará su prisión subsid iaria por in
solvencia, 'conform e i<a lo prescrito en él, 
artícu lo 27 de la L é y  Penal.  ̂ .

Asim ism o, que contra el fallo  de la  
Ju n ta  'pueden entablad recurso ante «1 

^T ribunal Contencioso -  .A dm inistrativo  
Provincial en .el plaz.o ¿ e  tres m eses. ; 

Lo que se hace público a los efectos
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del artícu lo  37 d e  R e g la m e n to  de P ro . 
cedimíientos de 29 de ju lio  de 1924.

T a rra g o n a , 18 oe septiem bre de 1947. 
E l  S ecretario  de la Ju n ta, F . S o te lo .—  
V .°  Br° :  E l D eleg ad o -P resid en te , T .  j .  
D ia g o . ^

3-544— ° .  b

SUB DELEGACION DE HACIENDA  
DE CEUTA

Junta Administrativa Especial de Con
trabando

Cédula de notificación

D esconociéndose e l actu a l dom icilio  
de- la s personas que a continuación  se in
dican  que ú ltim am en te lo tuvieron,.-en el 
lu g ar don-de se m enciona, se les hace 
saber por m ^dio^de Ha. presente que el 
d ía  7 de agosto de 1947 ^  celebró J u n . 
ta A d m in istrativa  para fa lla r ' los expe
dien tes qu e se m en cionan , 'to m á n d o se  
por m ayoría  de votos los sigu ien tes acuer
d o s :

Exp edien te núm . 26 die 1946.— Instru i
do a la s  m u su lm an as L a u x m a  Ben H a- 
m ed, Arkui-a Ben S hasih  y  A ü a  Ben 
(Mesoh, ú ltim alnente tuvieron su dom ici
lio, la  prim era y últim a, en la barriada 
de Príncipe A lfon so , y  la  segu n d a  en la  
A lm ad rab a.

S e  d eclara, la  existen cia  H e una fa lta  
-de contrabando die tabaco, y. com o auto- 
- ra s  de la  m ism a, a las citad as, a p re c iá n .. 
dosé tas c ircu n stan cias m odificativas del 
caso tercero, del artícu lo  16 de la  'Ley 
de C on trab an d o y D efraud ación , e im 
poniéndoseles las m ultas, respectivam en
te , de 5*1,70  p esetas, 4*9,80 y  981,75

pesetas, duplo del valo r d e rg é n e ro  apre- 
nendido. a las p r im e r a s ' y triplo a  ia 
tercera, por estim ársele  a esta ú ltim a la 
c ircu n stan cias de reincidencia señ alad a  
en el artículo 17 de la L ey , y- en caso 
de in solven cia para e l pago de la s m is
m as, a la pena subsidiaria  de privación 
de libertad, por el tiem po que corres
ponda, a razón die un, día, por cada 
cinco pesetas, con el m áxim o de un año. 
Se reconoce la concesión de prem io a  los 
aprehensores. S e  declara  el com iso del 
gén erq  aprehendido.

Exp edien te núm . 32 de 1946.— In stru i
da a las m u su lm a n as A lia  .Ber^ M essch, y 
a las m enores H im o y H adduch, ú lti
m am ente tuvieron su dom icilio en la  ba
rriada de Príncipe A lfon so. Se declara 
la  existen cia  de una fa lta  de con traban 
do de tabaco, y com o autoras de la m is
m a, a las? c itad as, apreciándose la s  cir
cun stan cias m odificativas del caso  terce
ro d e l artículo 16 de la  L ey  de C on tra
bando y D efraud ación , e im poniéndose
les la m uíta de 892,50 pesetas, trip lo  del 
valor del gén ero aprehendido, a la  pri
m era, por apreciársele ba circun stan cia  
de reincidencia, y  357, a cad a u n a  de las 
segun das, declarándose responsable sub
sidiario, con respecto a e stas ú ltim as, a l 
padre de las m ism as, M oham ed, y  en 
caso  de insolvencia para el pago de 
aquéllas, a la  pena su bsidiaria  de priva
ción de lib e rtad ,' por el tiem po qu¡e co 
rresponda. Se reconoce la  concesión de 
premio; a  los a p reh en sores.*Se deolará e l 
com iso del gén ero aprehendido.

R eq u erim ien to .— A  los efectos del ar
tículo roí de la citada L e y , se notifica 
el fallo p or m edio de e ste ' periódico ofi
c ia l, previniendo» a  lo s in teresadosj,

a) Q u e el p lazo  p ara  efectuar e l in- 
greso es él de qu in ce días, contados des
d e  el siguien te a. la  publicación de  la  
presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . 1 1

b) Q u e  a  los efectos del p á rrafo  se
gu n do del artículo 102 d e l m ism o texto  
lega l, p ara  q u e  m anifiesten  si poseen 
bienes para  hacer efectivas las m u lta *  
im pu estas, presentando relación  de e llos 
en térm ino de trés días, bien entendido 
que su silencio se con sid erará  com o d£* 
claración  n egativa* y , en consecuencia^ 
se decretará el arresto o ' prisión.

c) C o n tra  los fallos exp u estos pueden 
interponer los recursos señ alados en lo »  
artículos ioh y  113 de la  L e y , y  en  l a  
form a en lo s m ism os establecida.

C eu ta , 22 de septiem bre de 1 9 4 7 .- ^ !  
Secretario  de la  Junta (ilegible).— V is to  
bueno, el Subd elegad o de H a cien d a  (ile* 
gible).

3- 572-0

ADMINISTRACION DE RENTAS PU
BLICAS EN SANTA CRUZ DE  

TEN ER IFE

Contribución Industrial.— Minea

C ircular

R elación  d e  lo s con trib u yen tes, po«r et 
con cep to  de  «Canon d® m in as», q u é  han  
sido declarad os fa llid os por fa lta  d e  p a g o  
del correspon dien te a  las con cesion es q u e  
sé  in dican , que se p u b lica  en  e ste  p erió„ 
dico oficial en  cum p lim ien to  d e  lo  dis«* 
p u esto  eq el p á rrafo  segu n d o dett an. 
tícu lo  óo de la  v ig e n te  L e y  d e  M in as, 
de  19 d e  ju lio  d e  1944: *

Nombres y apellidos de los deudores  Año Término municipal Nombre de la mina Importe total

x& an cisco  G o n zá le z  E sp in osa  .................
M an uel N ep om uceno P a le n zu e la  í l ........
F erm ín  del C a s tillo  C ó e llo  .....................
C om u n id ad  «P aso del Pino» ........ ............
F erm ín  del 'C a & il lJ  C o e llo  ................, * . . .
C o n sta n tin o  T o rre s  .B ard o .........................
C o n sta n tin o  T o rre s  B ar^ o ........................
V ic e n te  £ )elgado G óm ez .......*....... . . . . . . .
V ic e n te  D e lg ad o  G ó m e z ......... ..................

194Ó ......................
194Ó .........
I94Ó .......... v .......

.1943 .....................
1946 .....................
1940 ..................
1 9 4 5 .................... .
194 5 ....... ....... .
194 6 ......— *•

C a p ífa l ................. .
, Idem  ............ ............

Idemi ...............
C a n d ela ria  ......... .
C a p ita l ............ .
G ü ím ar .......... ........
Idem  ............... .

Idem  ........... . .. . . . . . . .

f  ' ■ .............. ........
« S an ta  Ana» . . . . . . . . . . ....................
«F u en te V ie ja»  ............
« S altó  de la  Fuente» .............. .

«G ran Porvenir» ............
.«D orantes» ...............................
Idem  .................. .........................
«Flor del V alle»  ............ ..............

, Idem  id .............................* .. .. . ..........

. 278,44 
579. >5
240.75 

.2 22 ,6 5  *
<89 I ,00 

1. 1/5,49 
1.123,20

465.75 
5 0 1 ,1 9 '

S a n ta C ru z  d e .T e n e r i fé ,  10 d e  sep
tiem b re  de  1947.— El A dm in istrad or de 
R e n ta s P ú b lica s, P . de la F u en te .— V is .  
to b u en o : e l D eleg ad o  de H a cien d a  (ile
g ib le ) .

* 3 - 543 - ° »    .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E
v a l l a d o l i d

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e tic io n a r io : D on  R a m ó n  H errero
A sto rga .

Domicilio^: P aseo  del O tero .. 5, P a - 
len cia . \

O b je to :  Tendidcf d e  un ram al aéreo 
a  5.000 voltios, de 390 m etros- de lo n 
gitud , qu e d erivará  de  la  red de a lta  

. tensión propiedad de «H ijos de A q u ili

no S án ch ez, S. A .», en el pueblo de San 
M igu el deil A rroyo, *Vy term in ará  en e l 
tran sform ador de 10 K . V . A . 5.000/230- 
i2 0 )vo ltio s, que se m on tará  en la  ca se 
ta de tran sform ació n  establecida  en la  
fáb rica  o  secadero de achicoria  «Arabi», 
en el citado térm ino m u n icipal.

S e  em p learán  elem entos de  producción 
n acion al.

; S e  hace pública esta  petición para  qu e 
aquellos in du striales qu e sé consideren 
afectad os por la m ism a presenten por 
du plicado y debidam ente rein tegrados 

lo s escritos qu e estim en oportuno^, den
tro  'd e l plazo m áxim o de .d iez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación  de In 
du stria , calle  de S an tigo , 2, p rin cipal.
/  V a llad olid , 22 de septiem bre de  1947. 
E l Ingeniero-, Jefe  accidental, A lfon so  
B ogu ñ á  T in to ré . •

5- 124-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
VALLAD O LID

Transporte y transformación de energía 
 eléctrica 

.P e tic io n a r io : H ijo s  d e  A q u ilin o  S á n 
chez, A .

D o m icilio : S an tia go , 61, V a lla d o lid . 
O b je to  : T en did o de un ram al aéreo tri- 

fásico  a  5.000 voltios, de 3.300 m etros do 
longitud , q u e  a m p liará  la  red. propied ad • 
de la E m p resa, p artien do d e l pueblo d e  
C am p orreao n d o *y su m in istran d o  e n e rg ía  
a l pueblo de S an tia g o  d e l A rro yo  y  c a 
serío de M olin a  del V a lle  del c itad o  tér«* 
m in o m u n icip al, en donde

E n am bas casetas de tran sform ación  so  
colocarán tran sform adores de 20 KVA.* 
5.000/230-236 voltios.

S e  emplearán elementos de producción 
nacional,*



Anexo único.—Página 2380 29 septiembre 1947 B. O. del E .—Núm. 272

Se hace pública esta petición p a ra  que 
.aquellos industriales qu e  se  consideren 
afectados por lia m is m a  presenten por 
duplicado y debidamente  reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez cjias» en las oficinas  ̂

de esta Delegación de Industria, c a l l e '  
de Santiago,  2, principal.

Valladolid, 22 de se p tiem b re 'd e  1947. 
E l  Ingeniero Jefe accidental,  Afonso Bo- 
gu ñ á  Tintoré. ' /

5.J25-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLAD O LID  

Transporte y transformación ¿o energía 
eléctrica '

P e t ic io n a r io : D on C ip rian o  Pinacho 
kValien te. , ^

Domicil io  : Francisco Zarandona, n ú
m eros 6-8, Valladolid'.

Objeto : Tendido de un ramal aéreo 
trifásico’ a 13.200 v., de 350 metr<>s de 
longitud, que  derivará de la red de la 
Sociedad P ie d r a  Popular VallLó letana ,  
en el ki lómetro 3 de la carretera de V a 
llado-lid a  Torrem orm ojón, y • term inará 
cu el transformador de 10 K V A .  13.200/ 
2” o-120 voltios, que se ¡montará en la  
raneta de transformación establecida :en 
el la gar  «La Trinidad», del térm ino m u 
nicipal de Valladolid.

Em pleará  elementos de  producción n a .  
ciorral.

Sé- hace pública esta petición para qu e   ̂
aquellos industriales q u e  se consideren 
afectados por la m jsm a  presenten por trL  
plieado y  debidamente reintegrados los 
escritos que e x im e n  oportunos, dentro 
del plazo m áxim o de diez días, en las 
oficinas ■ de esta Delegación, calle de 
S antiago,  2, principal.

Valladolid , 22 de septiembre de I9* 7* 
El Ingeniero Jefe accidental, Alfonso Bo- 

g u ñ á  Tintoré.
5.126.O

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE  
MALAGA 

Ampliación de industria
Peticionario ':  Ü011 A n to n io  M a r t ín

G arc ía .— Alcaucín.

Objeto de la  a m p liac ió n :  Insta lar  un 
desmenuzador de oru jo  y  un e lectrom o
tor de 5 H. P.  '

Producción : 3.500 k ilo gram o s de  ace i
tuna en las ochó horas de trabajo.

* Em plazam iento : C alle  Nt*eva, 1, A l 
caucín . \ ^

E sta  industria empleará m a q u in a ria  y  
"materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para q u e 1 
los  ir.du-tríales que se consideren afec
tados por' la m ism a presenten por d u 
plicado y debidamente  re integrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de! p lazo.de  diez días,  en las of ic ina l  de 

osla Delegación* de Industria, avenida de 
Pilos,  3.

M álaga ,  18 de septiembre de 1947.—  
El ingeniero Jefe accidental,  F rancisco  
Em ilio  Alartin Sánchez.

5 I2 7-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
TARRAGONA

Ampliación de industria

Grupo  i.°,  apartado b)

P etic ion a rio :  Don O le g a r io  Entrada* 
B u ch ,  dom iciliado en T o r t o s a ,  P a rt id a  
de R e g u é s ,  ca l le  G en eral ís im o, n úm e
ro 11.

Objeto de la  ampliación : A m p liar  su 
industr ia de  molino de  a cc L e  de c .iva  
(a lm a za ra ) ,  s ituado e.n el ^om icilio  in
dicado, con la instalación de una bati
dora  y la sustitución o e  dos e l e c t r o 
motores de 3 y  2 C K V .  por otros de ¿
y 3 v .  v .

. Producción : S e  podrán tratar k i lo g ra 
m o s 4.ood, en jornada  d e  veinticuatro  
hora*, d e r aceitunas.

E s ta  industria  empleará  .maquinarla  
y  m aterias  prim as nacionales.

Se hace pública  esta  petición para qu e  
los in dustriales,  q u e  se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, en tr ip licado 
ejem plar y dentro del plazo d*e ^iez días,  
en las ofirinps de esta  d e le g a c ió n  de 
Industria, ram bla  del G eneralís im o, n ú 
mero 25, entresuelo.

T a r ra g o n a ,  19 de septiembre de 1947. 
E l  Ingeniero Jefe, José de  M arch  y 
T o rres .  /

5 . 1 4 7 .0 .
■■    -      ■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SALAMANCA 

Ampliación de industria
Interesado:  D o n  T eodosib  A lonso

Rubio.  '
Domicil io : -Colmenar de  M on tem ayor 

(Salam anca). .
O b je to : ,  Sustitución de los ; elementos 

rudim entarios actuales por un triturador 
mecánico, equipo de cale facción y p iensa  
h idráulica  con accionam iento por Ynotor 
eléctrico.

E m p le a rá '  m aqu inaria  y  m a te r ia s  pri
m a s  nacionales.

Se  hace  pública  e s t a  petición para  
q u e  los industriales  que se consideren, 
a fectad os por la  m is m a  presenten los 
e scrito s  qu e  est im en  oportunos,’ por tr i
plicado y debidam ente  re in tegrados,  d e n .  
tro del plazo re glam en tario  de  <iiez días, 
en las ofic inas d e  esta D e leg ac ión  de  
Industria ,  G ran  V ía ,  núm ero 1. .

S a la m a n c a ,  16 de septiem bre de  1947. 
El Ingeniero Jefe* accidental,  C ar los  
Méndez Moril lo.

5 . 0 9 4 — p .  __________

DELEGACION DE INDUSTRIA  
' DE GERONA  

N u e v a  i n d u  s t  r i ó
P e t ic io n a r io :  « M a n u fa c tu ras  A . C a 

so!, S .  A .» i . a B a n d e ra * d e  F a la n g e  de  
C a t a lu ñ a ,  75. M ataró.

O b je to  de  la ampliación : A n exar a su 
hi latura de S a lt  una unidad com p leta  
de hilatura de algodón y tejidos con 5.040 

husos y 100 telares auto m á ticos .
Producción;: 240.000 k ilo gra m o s de al

godón hilado y  su. equiva len te  en. te- 
j id rs .

M aq u in a ria  a im portar : 315.000 pese
tas, aproxim adam ente.

Sé  hace pública  esta petición p ara  , 
.que tanto los industriales q u e  se con*

sideren afectados por la  m ism a  com o 
los fabricantes nacionales q u e  puedan 
su m in is tra r  e lem entos cuya importación, 
se  solicita presenten los escritos qu e  
estim en oportunos, dentro del plazo da 
diez días,  en las of ic inas de esta  D e le 
gación  de  Industria^ calle E x im e n is ,  8, * 
segundo.

G W ona, 9 de septiembre de 1947.— E l  
Ingeniero Jefe, j .  O r d is  P a g é s .

3-55Ú— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE GERONA  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic ion a rio :  D on Juan Serdá P u ig .

C al le  D r f R a g u e r ,  4. Ripoll .
O b je to  de  la in d u str ia :  In sta lar  .una

fábrica  d e  res inas s intét icas  fenóiicas, 
en Ripoll.

P r o d u c c ió n : 5.200 k i lo g ra m o s  anu ales  
de  rfcsinas fenóiicas. •

E s t a  industria  em pleará  m a qu in a ria  y  
m aterias  prim as racion ales.

S e  hace  pública esta petición para q u e  
los industriales qu e  se consideren a fee- 
fados p o r  la m ism a  prestnten  los es
critos que estimen oportunos,  en el p la
zo de  diez días, en las o f ic inas de  esta  
D elegación  de  Industria ,  calle  E x im e n is ,  
n úm ero 8, segun do. . '

Gero*na, q de septiem bre de  1947. — » 
El Ingeniero Jefe,  J. O r d is  P á g é s .

3*557— 'O*

DELEGACION  DE INDUSTRIA D E  
BADAJOZ

\
Ampliación de industria

. Grupo  i.°,  apartado b)

P e tic ion a rio :  D on  José M an c h a  L ó -  > 
pe*, •

D o m i c i l ^ :  V i l la g o n z a l o . .
•Lugar de situación de Ja industria.^ 

Villagonzalo .
O b je t o :  A m p lia r  s u ' i n d u s t r i a  de fa 

bricación de aceite de oliva, mediante  la 
instalación de  una termobatidora á  fin 
de  mejorar la  producción. '

E sta  industria  empleará m aqu inaria  y  
prim eras m aterias  nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industr iales 4ue se ' consideren afec
tados p o r - l a - m i s m a  ¿-rsenten pórN tripli
cado lo s escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
c inas de esta Delegación de Industria.

Badajoz ,  19 de septiembre de 1947.—t 
E l  Ingeniero Jefe accidental  (ilegible).

5.122— O .

DELEGACION DE IN D USTRIA  D E  
BADAJOZ 

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on  M ig u e l  G arcía  Ma« 

cías.
Dom icilio  : Badajoz.
L u g a r  de si tuación de la industria * 

B adajoz.
O bjeto  :. A m pliar  su industria  d e - p a 

nadería m ediante la  instalación de un 
horno giratorio , a fin de mejorar la pro
ducción. .

Esta industria empleará maquinaria  y 
1 prim eras materias nacionales.

Se hace pública esta petición pava que 
los industriales q u e . s e  consideren 1 afee-
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t ados por la  m ism a presenten por tri
plicado ios escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diéz días, en las 
oficinas de esta Delegación. '

Badajoz, 20 de septiembre de 1947.—  
E l  Ingeniero, Je fe  accidental (ilegible)- ,

5 .12 3 ^ -0 . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CASTELLON DE LA PLANA 

Ampliación de industria
 P etic ion ario : Don Vicente Laverniá 

Bonet.
D om icilio : T raigu era : V ir g e n 'd e  la  

Fuente, 40.
Objeto de* la ampliación : Instalad una 

. m áquina galletera ; un carro cortador li
gero ; un horno hormigonero en su fá- 
bricq de tejas y ladrjilos.

Producción : Con la ampliación se au
m entará* la producción con 8.000 atobo- 
nesf; 5.000 tejas y  107.000 ladrillos
anualm ente. x

E sta  industria no solicita la  im porta
ción de m aquinaria ni de prim eras m a- 
'terias.

Se hace pública esta petición para que 
(los industriales que, se consideren afec
tados por la m ism a presenten por..' tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro de! plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fo la , 
número 44.

Castellón, 22 de septiembre 1947.— 
E l iQgeniero Je fe , C„ j\leliá.

" v 5.129-0________

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria

P eticion ario : Don R a fa e l Dealbert
Nebot.

D o m icilio : Castellón, G ran V ía.
Objeto de la in d u stria : 'fa b r ic a c ió n  

¿e  dulces de m em brillo. ;
Producción : C i e n  mil. kilogram os

anuales.
E sta  industria em pleará rrtaquinaria ,y 

m aterias prim as nacionales.
Se' hace pública es'ta petición para' que 

lo s  industriales que se consideren afee-. 
ta‘dos por la m ism a presenten por tripli
cado los escritpg que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en 1 es-ta 
Delegación de industria, calle Fo lá , 44.

Castellón, 22 de septiembre dé 1 9 4 7 » 
E l Ingeniero Je fe , C . M eliá.

5 1 2 & - 0  - ' •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SEVILLA

Transporte, transformación y distribu
ción de  energía eléctrica

. . ;P e tid o n a rte : D oña A ngela  R ein a
B a en a .— Don Gonzalo^ 45, Puente G enil.

O b jetó : Electrificar su finca «San An- 
* tonio», del término de H errera (Sevilla)*

•Longitud del ram al : 352 m etros-
Potencia q transportar : 20 K V A .
T en sio n es: 17.300 a 220/127 voltios.-
Se  em plearán m ateriales de proceden- 

t ía  nacional. ’ \  »
S e  hace pública esta petición para, que 

cuantos industriales se consideren afec
tados pv, \ la m ism a presenten lo«( escri- 

. tos que estimen oportunos, por duplicado,

debidamente reintegrados, en un plazo 
de diez días fecha publicación de e^ta 
nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en esta Delegación de Indus
tria, plaza de España.

Sevilla, 22 de septiembre de . 1947-—  
E l Ingeniero Je fe , P , O ., D iego López 
Cubero. 1 5* 13 o-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SEVILLA  

Nueva industria
Peticiona’r io : Don Em ilio Ostos M ar

tín, C ánovas del Castillo, 8, Ecija .
O b je to : ^pertura de un-a sala de pro

yección cinem atográfica en L a  Liuisiana, 
plaza de Oueipo de Llano, 9.

Producción : tLa ajustada a los pro
gram as. aprobados por la Autoridad.

Se em pleará m aquinaria y  m ateriales 
nacionales.*

Se  hace pública esta petición para que . 
cuantos industriales se consideren afec

ta d o s  por la  m ism a presenten sus escri-. 
tos por duplicado debidam ente reinte
grados en esta Delegación, plaza de E s 
paña, en él plazb de diez días fecha pu

blicación de esta not-a.
Sevilla, 20 de * septiembre de 1947.—  

P. O ., Diego López Cubero.
5-*3 1 -0
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE SEVILLA  

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticion ario : Don M iguel G allego Nú- 

ñez. Plaza de Pajarete , 8. L e b rija .
O bjeto : E xtracc ió n  de a ceite d e ,o liva , 

en Leb rija .
Producción : L  a correspondiente al

tratam iento de 3.000 k ilogram os de aceL  
•tunas, en jornada de ocha horas, du
rante la cam paña.

E s t a  industria em pleará solam ente 
m aquinaria y m aterias prim as de pro
ducción , nacional.

S e  hace pública ’ esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidam ente reinte- 
gradps, dentro dei plazo de diez d ías, 
en las o ficinas de esta Delegación de 
Industria. 2
' Sevilla , 19 de septiem bre de 1947. —  

E l Ingeniero Je fe , L. Sequeiros. 
5.132—0. , '

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE HUESCA

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ion ario : Don Jo sé  B ard a jí Z urita.
D irección : Grañén (H uesca).
Objeto de la. in d ustria : Fabricación

de cuerda de albardín en Sariñena.
Producción : 100.000 kilogram os anua., 

les de cordelería.
E sta  industria em pleará m aquinarla y 

m aterias prim as nacionales.
• «Se hace pública, e^ta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  misma- presenten los e s . 
critos que estimen oportunos, -der.il o 
del plazo de diez días, en las oficinas 
d e : está Delegac ión de Industria, G ene
ral Franco, núm. 22, y p o r duplicado.

H uesca, 16 de septiem bre de 1947. —  
E l Ingeniero Je fe , Gonzaio Martínez-, 
G il de Bretón*

5 I33— ° *

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE HUESCA

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario : Don Jo sé  T orres L ac a- 
dena.

Dirección Ibieca.
Objeto de la -industria:. Instalación de 

una línea a .10.000 V. y subestación 
transform adora de 15 K V A . JO.000/22C 

; .27 v. .
E sta  instalación se efectuará ccn m a

quinaria y m aterias prim as nheionaks.
Se hace- pública e*ta petición para que 

los in d u striao s que se consideren afee- 
tádos por la m ism a 'presenten los es
critos que estimen oporunosf dentro de 

. plazo de ¿diez días, -en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Genera 
Franco, núm . 22, y por duplicado.

H uqsca, 18 de septiem bre de 1947. — 
E l Ingeniero Je fe , Gonzaio M artinez-Gi 
de Bretón. \ •

. 5- '34— O'

DISTRITO MINERO DE MADRID
Relación de solicitudes de p erm isc« 

de investigación cancelados por esta Je  
fatura . a ’ tenór de lo d ispuesto en el ar 
tículó 16S del vigente R eglam ento 
M in ería : j

Número N o m b r e Pertenencias Mineral Término provincia

1.400 
1.407 

• M 33 
1-4 3 4 , 1 
1 .629 .
?-977

«Juanita?) . . . . . . . . .
«Enriquito» ......
«Lu isita»  .............
«San Ju an »  ........
«Felisa»  . . .............

«María» ................
•

20
2P
20
20
6 y

80

M ica ......... .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Sa l ......... .

Plomo 1 .......

Pedrezuela ..
Idem ............
Idem .............
Idem .............
T orre  val d e- 

alm éndras. 
Maz a r  a m-

broz ..........
>

M adrid* ' 
Idem .
Idem . ' \ 
Idem .

G ua'dalajara. 

T  oledo.
¡

L o  que para  general conocimiento se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia, en 
cum plim iento de -Jo dispuesto en el cita
do artículo- del R eglam ento de la  M ine
ría, declarándose ah propio tiempo el te- 
rréno franco,' adm itiéndose nuevas peti-'

. ciones a partir de los ocho días siguien
tes al de su publicación en eí BOLE-* 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

,  M adrid, ;  de septiem bre de 1947. —1 
E l Ingeniero Je fe , M anuel de ¡Landeeho.

3.519—0
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J E F A T U R A  DE O BRA S  P U B L I C A S  
DE  O R E N S E

Relación del personal de aspirantes, 
por orden de méritos, que el Tribunal do 
«exámenes propone a la Superioridad para 
,su aprobación y que se consideran aptos 
para ser nombrados Peones Camineros.

Numero i .— Manuel Montes Rodríguez, 
obrero alecto al servicio de la Jefatura.

Número 2.— Andrés Garriga González, 
obrero afecto al servicio de la Jefatura.

Número 3.—Andrés Manuel Fernán* 
dez, hijo de Caminero.

Número 4.— Luis Basallo Vázquez, ex 
combatiente.

Número 5.— Avelino Deaño Alvar*?/, ex 
combatiente y obrero .afecto al servicio de 
la Jefatura.

Número 6.— Domingo Duran Blanco, 
obrero afecto al servicio de la Jefatura.

Núcero 7.— Bernardino Blanco Prada, 
ex combatiente y obrero alecto al servi
cio de la Jefatura.

Número 3 .—José Quintas Franqueza, 
ex combatiente.

Número 9.—Juan. Paz Rodríguez, ey 
combatiente y obrero afecto al servicio 
de la Jefatura.

Número j o . — Luis  'Fernández Lorenzo, 
ex/ combatiente.

—' Número 1 1 . — Isidro Carrera Carrera, 
obrero afecto al servicio de la Jefatura, ■ 

uexcombatieate e hijo de caminero.
Número 12 .—José María Meixeira F er

nández, obrero afecto al servicio de la 
JefatQra y ex combatiente.

Número 13 .— Aurelio Ferreiro Carba-  
JIo, obrero afecto al .s-evicio de la Je fa -  
türa y  ex combatiente.

. Número i4:-*-José Gómez González, 
obrero afecto al servicio de lp Je fatura 
y  ex combatiente.

Orense, 20 de septiembre de 1947.— E l / 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

3 - 5 6 S - 0 .

C O N FE D E RA CI O N  H ID R O G R A FI C A  
D E L  P I R I N E O  O R I E N T A L

Concesión de aguas públ icas

Habiéndose formulado en esta C onfe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente 

 N o t a
Nombre del peticipnario: Don Isidro 

Vall-Ilossera y O los a.
C lase  de arpovechamiento: Riego.
C antidad de agua que se p id e :  y e in -  

te litros por segundo.
Corriente de donde ha de. d e r i v a r s e ;  

Torrente B a ss a  'regadora.
Térm ino municipal én que radican las 

o b ra s :  Hostalets de Balenyá (Braña).
De coinformidad con lo dispuesto en 

ol artículo 1 1  del .Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores sconcorfdanl.es, 
s e  abre jun plazo que tc*rmiñará a las 
catorce horas del. día en que se cumplan . 
treinta naturales y consecutivos' desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  DlEÍ, E S T A D O .

Durané este plazo, y en horas hábiles 
d e  oficina, deberá el peticionario ¡pre^ 
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, -sitas en Barcelona, V ía  L a y e -  
júna,; 10 b is , i . % el proyecto cor-respon

diente a la s  obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazo y horas otro.s 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con el. Transcurrido  el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La a pe»*'tura de' proyectos, a' que se 
refiero 'el artículo 13*, del Real Decreto- 
Ley  antes citado, se verif icará a las 
once h o r a s , del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo de 
treinta días ante«s fijado, pudiendo vasis- 
t i r ’ al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Barcelona, iS  de septiembre de 1947. 
El ingeniero Director, Lu is  Sánchez de 
O caña.

3-537  fL

C O N FE DE R A CI O N  H ID R O G R A FI C A  
D E L  PI R I N E O  O R IE N T A L

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente

. N o t a
Nombre del peticionario: Doña Mercedes 

Vilardell Colom, y de su representante, 
dop Jesú s  Pantoja  (Córcega, 526).

Clase de aprovechamiento: Riegos y 
usos domésticos.

Cantidad do agua que se  p id e :  Un 
litro por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:  
Torrente Siñana.

Término municipal ^n que radican 
las o b ras :  Viládemuls (Gerona).

De conformidad con lo dispuesto en 
€*1 artículo n  del Real Decreto-Ley nú- 
meró 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de m arzo .d e  1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se j j t fé  un plazo que terminará a las 

. catorce horas del día •en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos jjesde 'a 
fecha siguiente, inclusive, a la^'de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DlEL E S T A D O .

Durante este, plazo, y en horas hábiles 
de oficina . deberá el * peticionario .pre
sentar en las oficinas de esta  .Confede
ración, sitas e n . Barcelona, V ía  Laye-  
tana, 10 bis, i. °,  el proyecto c orf es,pon- 

' diente a  las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos ̂  plazos y , horas otros 
proyectos que tengan el m ismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. T ranscurrido  el 
plazo fijado no se adrriitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados,.

L a 'a p e r t u ra  de . proyectos, , a que se 
refiero el a r t i c u ló o s  .del Real Decreto- 
Ley  antes ' citado, se verificará a 'L a s  
otice horas del prinnar día laborable 

' siguiente ni de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiepdo as is
tir al acto todos fo.s peticionarios' y  le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho 'artículo, que serát suscrita por los 
mismos.

Barcelona, iq de septiembre do T947. 
El Ingeniero Director, Lu is  Sánchez de 
Ocañn.

3 -53^— O*'

C O N FE D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  GU A D A LQ U IV I R  

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta C o n
federación -la petición que se reseña en 
la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario : Don Juan de 
Dios Serrano Roldán.

Nombre del representante: Gonzalo 
A!varez de,J Jo ledo y Alba, con domicilio 
en la calle L is ta ,  núin. 3, Sevilla.

Corriente de donde se deriva el a g u a :  
Río Guadajoz.

Cantidad de agua que se solic ita : 
Do$ mil doscientos litros por segundo.

Objeto del aprovecham iento: Usos in
dustriales.

Término municipal donde radican ' las  
ob ras :  Luque (Córdoba) y. Alcaudete 
( Jaén) .  

Térm ino municipal donde .radica la 
to m a: Luque (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  dol Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por él de 27 de marzo’ de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan tre¿n-. 
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del preserrte anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y  on horas h á
biles de  oficina,1 deberá el .peticionario 
presentar en las oficinas de esta Direc
ción adjunta, «¡tas en Sevilla, plaza de 
España, Sector segundo, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se adrpjtirán en di
chas oficinas y en los referidos plazo 
y horas otros provectos- que tengan el 
mismo objeto que la petición que. se 

,anuncia o sean incompatibles con él. 
t ra n sc u rr id o  el plazo fijado no se ad
mitirá ningupo m ás on competencia con 
los presentados.^

L a  apertura dé proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Deore.to- 
Loy antes citado, se verificará a las doce 
'horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
d ías  antes 'f ijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándo
se de * ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita  por los rrtis-* 
mos.;V

Sevilla, 17 de septiembre de 1,947.— El 
Ingeniero Director adjunto, Vicente Ba-  
sabe.

3.536.0. 
COMUNIDAD DE V I L L A  Y  T I E R R A  

DE COCA

Subasta de maderas
En el día 10 del mes d é  octubre pró

ximo y horas que • so - Señalan, tendrá 
lugar en esta Casa *de Villa  y T ierra  L s  
subastas para el aprovechamiento pri
mario. durante él año fpá.esta'1 de ' 1947 
a 1948 en el Monte Pinar Viejo y El 
Cantosal, de esta Cúmunidad,* según 

de la JL  que se consigna a continuación:
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HORA SECCION
NUMERO DE 

PINOS

MADERA 

M. C .

L EÑA 
DE TRONCO

M. C.

LEÑA 
DE COPAS

M. C.

TASACION

Pesetas

9
11 i .a - A 2.2S0 1273,713 ' 561,600 1^7,697 206.570,05 v
11,30 2.a* 1.896 , 1051,720 478>i ‘3 • 203.935 • 3 io.o.;S,S7
12 3-° .3.207 ¿ 342»725 774.>24 298,100 ' 327.205,27-
12,30 El C an to sa l  

»
729 409,945 246,648 85->4 l. 82.704,17,

L a s  su bastas  s-e celebrarán con sujo- ■ 
fción a los pliegos de condiciones facul

t a t i v a s  y económ icas qu e  se hallan de 
m anifiesto  en lá Secretaría  del A y u n ta 
m ien to  general y a las disposiciones 
contenidas en el Real .Decreto de 2 de 

julio de 1924, ante el geñor Alcalde-Pre-> 
sidcnte o de  quien lega lm ente  le su st i
tu ya,  con asistencia  de u n 'in d iv id u o  de 
la C orp orac ión ,  del funcionario q u e  d e 
s ig n e  la 'Jefatura • d d  D istrito  F o r e s ta l  
y  del N otario del D istr ito  que d a rá  fe i 
del  acto, l levándose a efecto por el sis- ¿ 
jLam\ d e  pliegos cerrados, q u é  se ipre-J 
sentarán* en l£ Secretaría  de este  A y u n ^  
tam iép to  general de l$s die? a las trece 
hora9 d u ra n te  totios los días hábiles 
com p ren did os desde  el siguien te  al en 
q u e  aparezca este anuncio en el B Ü D E -  
; r i N  O F I C I A L  D É L  I E S T A D O  h a s ta  
el  anterior inclusive  a l  en qu e  h a y a  d e  
celebrarse la su basta ,  a ju stán d o se  la& 

.proposiciones» a l 'm a d e j o  que al final se 
in serta .  $

L o s  pliegos' se  presentarán b a jo  so- 
4b re cerrado por los proponentes o  sus 
rep resen tan tes  legales, re in te gra d o s  con 
t im b re  d e  4,50 pesetas,  debiendó h a 
l la rse  escr ito  y firmado por el limitador 
e n  el anverso  d e l  sobre lo s igu ie n te :  
((Proposición para óptar a  la  'subasta dej 

aprov echam iento  p r im ar io  du ra n te  el 
año forestal de 1947 a  1948 de la (pri- 

jnera,  se gu n d a  o tercera) del M onte  P i 
n a r  Viejo  ó E l  Carítosal,  de la  C o m u n i 

d a d  d e  Coca», acorrlpañándo.se en sobre 
Reparado el re s g u a rd o  q u e  acredite  la  
¡constitución del dep ó sito  provisional,  
.¡cuyo d e p ó sito  con sistirá  en la  cantidad 
equ iva len te  al 5 por 100 del tipo d e  su 
b a sta ,  q u e  podrá  constituirse  en la De^ 
p o s ita r ía  de  iFondos C o m u n e s  de  V i l la  
y  T ie r ra  o en la C a j a  G en eral  d e  D e 
p ó s ito s  o su s Sucursales.-

iLa su basta  se adjud icará  a la  propo
sición m á s  v en ta josa ,  con arreglo  a  las 
c on dic ion es  f i ja d a s ;  previniéndose  qu e ,  
en. caso  de  resultqr igu ales  d o s  o m ás 
proposicion es d e  las m á s  v en ta josas ,  se 
verif icará  en el m is m o  a cto  lic itación 
p o r  p u ja s  a la llana, d u ra n te  qu in ce  m i
n utos  entre sus autores,  y  que  de  .ex is
tir la igualdad, se decidirá por sorteo 

¡la* adjudicación  p rovis ional.  1 ¿
El ba stan teo  d e  poderes podrá ser d e 

c larado  por cua lqu iera  de  los L e tr a d o s  
con e jercic io  en Segovia^p en S a n ta  Ma_ • 
ría  de  N ieva.

D e n tro  d e  los diez d ía s  siguientes a 
la  notificación d e  la aprobación d e  las 
su ba sta s ,  el rem a ta nte ,  en c u alqu iera  d e  

' j a s  fo?mas q u e  establece  el artículo 10 
del R e g la m e n to  del 2 dé  julio d e  1924, 
•constituirá la fianza definitiva,  c o n s is - '  
tente  en el 10 por. 100 del p rec io  total 
de  la adjudicación.

lEn el m is m o  p?azo in gre sará  el r e 
m a ta n te  en la C a j a  de  fondos de esta  

* C o m u n id a d  el 90 por 100 d e  la  canti- .

dad por q u e  h a y a  sido adjud icada  la 
subasta.  * . / ’ /

El que resulte  rem atante,  vendrá oblL 
g a d o  a entregar a la R. E. N. lF. ÍE., 
e laborado en traviesas,  un volumen de  • 
382,113 m. c. de madera, con corteza de 
la Sección i . a, 315, 516 m. c. de  la S e c 
ción 2.a, 402, S i 7 irí. c. de la Sección 3.a 
del M onte P in ar  V ie jo  y 122,983 m'. c. 
del M onte  el C an to sa l .

El rem atante  vendrá  obligado a sa 
tisfacer los g a s to s  de gestión técnica 
con arreglo a las tarifas oficiales que 
se encuentren v ig e n te s  en el m om en to 
de  obtener la licencia. " f

C o c a ,  18 d e  septiem bre de  1947.—IEI 
Alealde-Presi'deñte, A rtu ro  A costad

• M o d e l o  d e  p r o p o s ; ció m

D o n  . . . ,  vecino de  . . . ,  enterado del 
anu n cio  inserto ien el B O L E T I N 7 O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de  la próvincia 
d e  ^ e g o y ia ,  p ara  l a . su b a sta"  del a p ro 
v ech a m ie n to  prim ario do ra n te  el año fo„ 
resta l  d e  1947 a  1948 en la  Sección ...  

►del M onte  P in ar  V ie jo  o de  El C an to -  
sal  de  la C o m u n id a d  d e  C o c a ,  de  los 
pliegos de  condiciones y  presupuestos 
de  g a sto s  d e  gestión técnica  correspon
dientes,  se com prom ete  á  l a  adquisic ión • 
de l  e xp resad o  a p rovech am ien to  p e r  la 
cantidad d e  ...  pesetas  (en le tra ) .

(¡Fecha y  f irm a dej proponente.)  <

1.996-________, _____  '

M AN CO M U N ID A D  DE LOS CANA.
LES D E L  T A IB IL L A

Obras de Alcantarillado de Cartagena
Concurso de las obras del T ún el del 

Emisario
' D e  con form id ad con lo acordado por 

la .P o n e n c i a  M ix ta  con st itu id a  para  este 
fin, se  an u n cia  co n cu rso  para  la e jecu 
ción d e  las obras del T ú n e l  del E n f 
rio , por c u e n ta  del Exornó. A y u n t a 
m ie n to  ade C a r ta g é p a ,  con  c a r g o  a la 
cuenta  corriente  e xisten te  en el B a n co  
d e  C rédito  L o cal  de  E s p a ñ a  p a r a  este  
fin, en la cual existen  fondos suficientes 
pa ra  el p a g o  de  la to talidad d e  la Obra.

R e g ir á  p a ra  el c on cu rso e l  pliego^ de 
condiciones particulares  y  eco nó m icas 

’ ap ro b ad o  por la Ponencia,  condiciones 
fa c u lta t iv a s  del proyecto y dem ás ante
cedentes,  q u e  e starán  expuestos al p ú 
blico én la s  oficinas d e  la. M an c o m u n i
dad, donde podrán >ser exam inados por 
a q u i l a s  personas a quienes • interese y  
obtener a su costa  copia de ellos.

iLas proposiciones .se fo rm ularán ' con  
arreglo  al modelo  que después se inser
ta  y se presentarán en el R e g is tro  G e 
neral de la M an com u n ida d ' ha sta  las 
d o ce  ho ra s  d el día  2 0 -de  octubre  p ró
x im o. L a  ap ertura  d e  pliegos .an te  e\ 
T r ib u n a l  d e s ig n a d o  al e fecto  y  *con a s is
tencia  de  N o tario  tendrá lu g a r  el -día 21

de b  m is m o  mes, a** las doce horas, en 
oficinas de l a • M ancom unidad. 

'C a r t a g e n a ,  24 de septiembre de  1947.
El Ingeniero-D irector,  P, A. (i legible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

El que suscribe, ... (je profesión . . . ,  
con domicil io en ... ,  calle de  ... ,  minie . • 
ro ... ,  enterado' del anuncio inserto en 
el B O L E T I N  . O F I C I A L  D¡EL E S T A 
D O  de fecha .. . ,  ^e| pliego de condicio
nes particulares y económ icas y d e m á s  
antecedentes d e l  concurso abierto para 
la -ejecución de las . obras de la  red <]e 
a lcantaril lado de la c iud ad  d e  C a r t a g e 
n a  correspondiente  al T ú n e l  d e l ' E m i 
sario, se com prom ete  a e jecutar las  p or  
el precio q u e  en anejo debid am en te  fir-s 
m ado se acom p añ a,  aceptando en un 
todo el m encionado p á e g o  de condicia-  
mes p a rt ic u la re s ,y  económ icas aprobad o 
por la Pon en cia  M ix ta ,  qu e '  se  inserta  
a  continuación.

(Se cop ia  ín tegro  el indicado pliego.) '

(.Lugar, /echa y firma del proponente.)

$r. Ingen iero-D irector  de la  Mancomún 
íiidad de  les  C an ales  def T aib il la .

i'499-Q*  ._________________ ‘

RED NACIONAL DE LOS FER R O 
CARRILES ESPAÑOLES

E l  Servicio  de  A cop ios .y. A lm acenes 
de la  RFÍNT® con voca  un concurso p a ra  
la  adquisición'd e :

6.000 kilolgram os de esm alte  verde 
esm erald a _pscuro. • * ■

10.000 ídem de Larniz ’ flattin g. '
15.000 ídem de .barniz f latting .*pulu 

mentado. 1
L o s  pliegos d e  condiciones particula

res y generales del suministro podrán 
ser recogidos en los puntos que m á á aba
jo  se detallan, donde igualm ente  podrán 
s :r  exam in adas l^s Especificaciones Téc^ 
nicas correspondientes. „
■ Servicio de Acppios y A lm a cen es .— > 

San C osm e,  1, Madrid.
Servicio, de Recepción de Materiales*' 

N u eva  Estación R E N F E ,  Bilbao.
Servicio  de Recepción de Materiales. 

V illa franca  de O ria  (Guipúzcoa).
S egunda  circunscripción del Servicio.—  

Valladolid .— Estación- Ferrocarril Norte.
' T erce ra  circunscripción del Servicio .-7- 
B arcelona.— Estación ferrocarril  Francia., 

C u a rta  circunscripción ' dej Servicio.—  
M á 1 a g a . — E s t a c i ó n .* f e r f oc a r r i 1.

El plazo de admisión de proposiciones 
expira  el día 20 .del próximo mes dé oc
tubre, a las dieciocho hora?.

L a  apertura de pliegos será pública 
para . los. concursantes,  y  se efectuará a 
las diez hpras del día siguiente, o sea- 
el 2i. . '

M u d n d f  24 de septiembre de 1947.— JJ1 
.J e fe  del Servicio, M. Maese*

'3 .1 6 2 .0  '
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BOLSA O FIC IA L  DE COMERCIO 
DE B AR C E LO N A

Admisión de valores
Esta  Junta Sindical, en sesión del 18 

del actual, ha admitido a la contratación 
pública los siguientes valores:

uAuto-Estaciones, S. A.», 16.000 ac
ciones ordinarias, serie • A, de 500. pese
tas nominales, totalmente ' desembolsa- 
das. *

«Tranvías de Barcelona, S. A.», 30.000 
Acciones ordinarias, 21.400 acciones 7 por . 
loo preferentes, uv a 500 pesetas nomi
nales, totaimentexlesembolsadas, y 17.200 
acciones 6 por 100 preferentes,* de a 250 
pesetas nominales, totalmente desembol
sadas, ‘ .

«Fomento Inmobiliario de España, So
ciedad Anónima») (Fiesa), 5.000 aciones, 
serie A, y 55.000 acciones, Serie B, de a ,  
500 pesetas nominales, totalmente desem
bolsadas, al portador e intransferibles a 
extranjeros.

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo- • 
na, a 23 de septiembre de 1947.—El ^ in~ 
di eo-Presiden te, Florencio Bórrell Valls. 
E l  Secretario, Fernando Crispen Maury.

5-154-Q- 

I N D U S T R IA S  R A D IO - E LE C T R IC A S  
IRES A,  S. A. 

Ampliación de capital
Por acuerdo de la Junta  general de*' 

accionistas^celebrada con carácter de ex
traordinaria, a la data del diecisiete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y  siete, se amplía el capital social en dos 
millones setecientas cincuenta mil pe
d í a s ,  representados por quinientas cin-, 
cuenta acciones, al portador, de cinco 
mil pesetas de valor nominal cada una.

Características f e  las nuevas accionesy
A) (Las nuevas, accioms llevarán la 

numeración que p s  corresponde, corre
lativamente, a continuación de las anti
guas, de tal manera que apartcerán de
terminadas co.n lo s ’ números del cicuenta 
y  uno a¡I seiscientos, ambos inclusive.

B) Irán -firmadas por el Presidente y 
Secretario dé» Consejo dé'Ad-ministración, 
llevando adheridos los cupones ocho al 
veintinueve, ambos inclusive, a fin y 
efectos de que en oportunidad, todas las 
acciones, antiguas y nuevas, cubran los 
dividendos contra el mismo número, de 
(cupón. . ,

C) L a s  n ievas  acciones disfrutarán de 
los dividendos que reparta la- Compañía 
'per los benefioios que se obtengan a par
tir del cierre del próximo ejercicio social.

D). L a s  nuevas acciones gozarán de 
los mismos derechos' que las antiguas" y  ̂
contraerán las mismas obligaciones.

E) 'Los suscriptores de estas acciones 
quedarán sometidos a lps reglas y pre
ceptos de lc-s Estatuto? .-sociales. 1 '

Condiciones de suscripción
L a  susc/ipción pública, de estos títulos 

tendrá lugar durante' los quince días 
figuientes al de la inserción de este 
Enuncia en el « B O L E T I N ;  O F 1L 1A L  
D E L  ESTADO »', habiendo de desem
bolsarse su importe totalmente. . contra

/

entrega de los resguardos provisionales 
efi • orrespondencia.

Irún, diecisiete dé, septie .jre de- mil 
novecientos cuarenta y siete.— Industrias 
Radio-Eléctricas «I^'sa», S. A.

5 > i S 3 - I \  

SINDICATO CI V IL  DE OB L I G A C IO
NISTAS  H IP O TE CA R IO S  DE  FA

B RIC A DE M I E R E S ,  S.  A.

El Comité directivo convoca a Jun ta  
general ordinaria, que se celebrará el 
día 18 de octubre próximo y hora de 
las cuatro de la tarde, en ' el domicilio 
provisional del Sindicato, calle de Cabo 

• Noval, núrn. 1, piso* primero, de esta 
capital, con arreglo al siguiente, orden 
dél día :

i . °  Lectura d e * Ja  Memoria relativa 
a la actuación del "Comité y aprobación 
de las cuentas del e jercicio-cerrado ;en 
31 de ^ ic ie m b re ^ e  1946.

* 2 Da r  cuenta oel resultado de las 
'gestiones efectuadas por el Comité en 
relación con el cumplimiento de acucf-  x 
dos de las últimas Junta  generales.

El derecho de asistencia será ejerci
tado de conformidad con el artículo 8.° 
de los Estatutos,,  pudiendo los tenedorL-s 
de más de cinco Obligaciones depositar
las en la Secretaria del Sindicato o ’ én 
el. Banco Español de Crédito, Sucursal 
de Oviedo, a lo y 'electos de que se les 
expida la tarjeta de asistencia.

Oviedo, 15 de septiembre de 1947.— 
El Presidente, Pío Alv¿yxz Quevedo,

5 . 16 1— P.

ADMINISTRACION 
DÉ JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MANR ESA

Edicto 

En el expediente de jurisdicción v ó - k 
Juntada núm. 91 de 1947,. promovido 
por doña Montseirat Altar riba Oriit , que 
tiene concedido • el beneficio de pobreza, 
p ara  obtener la declaración de falleci
miento de su esposo, don íó sé  Moííns 
Trassarra, desaparecido en 24 de enero 
de 1939, en que .se marchó de su domi
cilio de Castelladral (Navás) avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 14, ba
jos,' con el fifi de incorporarse a l  Ejérci
to, pór haber sido llamado *su reempla
zo, yendo en dirección a Ripoll, y* cuya 
edad seria, aproximadamente, la de cua . 
renta y s ie te ‘ años, sin .que desde;la  in
dicada , fecha se haya tenido la  'menor 
noticia de su paradero;. de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 2.042 de *a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se há 
acordado la publcación del presente, ha
ciendo saber la existencia de dicho ex
pediente, por término de-quince c í̂as, a 
los fines Ugales procedentes, bajo aper
cibimiento á quien corresponda, que una 
vez transcurrido dicho término sin, re
clamación, se proseguirá el trámite or
denado por djicha disposición Kgal. ’ 1

Dado en ’Manresa vpinte de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
E l Secretario Judicial,  P. 1L, Enrique 
Farré, o í .— V .° B .ü, el J uez dé Primera 
Instancia, Fermín Sanz. *

3.574-A. j.

OVIEDO

Don Francisco Fernandez Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal, en funciones
de Primera Instancia de Oviedo y su
partido.

Hago saber : Que don José María Gar^ 
cía Comas, mayor de edad, casado, In
geniero de Minas y vecino de esta ciudad, 
como representad te legal de sus hijos, 
•José Manuel y María Soledad Matüde 
C a rd a  (Juesada, menores de edad, acu
dió al Juzgado en solicitud de que a 
^us hijos se les autorice usar cómo pri
mer apellido el ^compuesto de Ga rcia- 
Canias, por el que se conoce al expo
líente, y como segundo apellido el que 
les corresponde por su madre, o ' s e a  el 

1 de Q uesada .

Lo que se hac^ público a Ep de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 

-ello, a cuvo. efecto se le s • señala el pe
rentorio término de tres mese^, a con
tar desde el día de la publicación.

Dado en Oviedo q veintidós de agosto 
de mil .novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez, Francisco Fernández.— E l Secreta
rio, P. S . ,  Cébár A vello.,

5 . 1 1 4 —A. J .

V E R I N

Edicto

Por el Sr. Juez de Primera Instancia 
de Veríné y* su partido, en auto dictado 
con ésta fecha, ha sido admitida deman
da de juicio declarativo de mayor cuantía 
formulado por el Procurado»- don Anto
nio Taboada Chivit^ en nom bre, y re
presentación de doña María dél Carmen 
G arc ía  Núñez, sobre nulidad do contrato 
y  otros extrem os, bontra otros y los 
ausentes en ignorado paradero don D ig 
no G arcía  Núñez, mayor de edad ; don 
Jo sé  'Luis García Núñez, mayor de edad, 
y  los ignorados herederos do don M a
nuel G arcía  Núñez, fallecido en el año 
1950, sin dejar hijos ni descendientes, 
v por medio dé la presente se les con** 
fiere traslado a los referidos, de la de
manda, y se les emplaza para que den
tro del término de nueve d ías compa
rezcan en los autos, personándose en fo,r- 
ma, prévinjéndoles que de no vvepficarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho, significándose, que. las copias 
de demanda y  documentos se encuen
tran a la disposición de los mismos* en 
Secretaría, y para que sirva de citación 
y emplazamiento a los demandados, don 
Digno García  Núñez; don José  Lui-s G a r
cía Núñez y ; los ignorados herederos de 
don Manuel García Núñez, expido'el pre
sente en Verín a veintiuno de 'agosto  de 
mil novecientos c.ua-renta y siete.— E l 

-Juoz de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario? Vicente de Miguel.

.5.072—A. J.


